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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

EmprEsAs púBlicAs y AsimilAdAs

Anuncio de 20 de septiembre de 2012, del consorcio Red Local Promoción Económica. Formación 
y Empleo, de aprobación inicial de presupuesto general para el ejercicio 2013. (pp. 2750/2012).

Aprobado inicialmente por el consejo General del consorcio Red Local Promoción Económica, 
Formación y Empleo de Andalucía, el Presupuesto General para el ejercicio 2013, en sesión celebrada el día 
19 de septiembre de 2012, se expone al público durante el plazo de 15 días hábiles, el expediente completo 
a efectos de que los interesados que se señalan en el apartado 1 del artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, para que 
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el consejo General por los motivos que se indican en el 
apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran alegaciones, el presupuesto 
se entenderá definitivamente aprobado.

Peligros, 20 de septiembre de 2012.- La Presidenta, natividad isabel García López.
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